
Radicado: 11001-40-03-033-2023-00719-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario inicial de garantías mobiliarias. 

 

2° Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00739-00 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 110014003033-2023-00745-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$ 28.036.405, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00755-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario inicial de garantías mobiliarias. 

 

2° Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega  
Radicado: 110014003033-2023-00766-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Comoquiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa USW-827 a favor de Bancolombia S.A. y en contra de Ricardo Luis 
Márquez González. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a la abogada Katherin López Sánchez 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2023-00770-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real, se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC747-2018 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001020300020180032000, 

donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

<En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 

estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, 

lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 

inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 

769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un 

vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 

características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos 

e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción 

material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su 

naturaleza puede circular libremente en todo el territorio nacional.  

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y 

no aquél, el que fija la asignación competencial.=  
  

Así las cosas, en la cláusula cuarta del contrato de prenda sin 

tenencia se pactó que el vehículo ubicará en el domicilio del deudor, y, 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2023-00770-00 

 

además, por ser este de servicio particular se infiere que es empleado por el 

mismo, quien se encuentra domiciliado en Bucaramanga - Santander, 
siendo este el sitio de su locomoción habitual, lugar último que determina 

la competencia en este tipo de asuntos.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Bucaramanga - Santander (reparto), para lo de su 

cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00773-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Lulo Bank S.A. contra Iván Javier Pardo Toloza, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 56.413.703. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde la presentación de la demanda, y hasta 

que se efectúe su pago. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica al abogado Carolina Abello Otálora 
para actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00787-00 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Deberá aportar la parte solicitante el certificado de tradición del 

vehículo objeto de garantía mobiliaria.  

 

 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00796-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Deberá aportar el formulario inicial de garantías mobiliarias. 

 

2° Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00800-00 

 

S.B. 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Banco de Occidente contra Eduardo Alejandro Rodríguez Rivera, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $117.262.466. 
 

 2º Por los intereses moratorios sobre el capital de $103.799.742, 

conforme a lo solicitado, liquidados a la tasa máxima permitida por la ley, 

desde el 08 de junio de 2023, y hasta que se efectúe su pago.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Eduardo García Chacón para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C.  
 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00807-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

1° Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de 

expedición no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00809-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que el valor de las pretensiones asciende a la 

suma $5.000.000, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00819-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00823-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00825-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa GLR227 a favor de Bancolombia S.A. y en contra de Ricardo 
González Bohórquez. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a Katherin López Sánchez como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
Radicado: 110014003033-2023-00828-00 

 

S.B. 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Aecsa S.A. contra José Rafael Molina Arregoces, por las siguientes 

cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $ 39.635.071,00. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 12 de octubre de 2022, y hasta que se 

efectúe su pago.  

 

 Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a Carolina Coronado Aldana para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Despacho comisorio  

Radicado: 24-2017-00271 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Como quiera que, el término otorgado en auto anterior feneció en 

silencio, se dispone ordenar la devolución del despacho comisorio sin 

diligencia al Juzgado 05 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá. 

 

Por secretaría proceda de conformidad. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2019-01049-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2019-01195-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2020-00002-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2020-00111-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2020-00295-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2020-00494-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2020-00596-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00678-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-0077200 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00177-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00282-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00304-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00441-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00449-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00515-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00538-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00651-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-00486-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-0919-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-0962-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2021-01099-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00591-00  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

 AECSA Demandada: Elías Ignacio Yunez Diaz 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 
encuentra este despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que 

revisadas las operaciones matemáticas realizadas por el extremo interesado, 

evidencia este juzgador que los resultados de aquéllas no concuerdan con los 

de la liquidación efectuada por este estrado judicial, como se denota en la 

liquidación que antecede. 

 

Así las cosas y acogiendo lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, este Juzgado procede a modificar la liquidación del 

crédito en los precisos términos de la liquidación adjunta y que para el 

presente caso forma parte integra de este proveído. 

 

De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ 

APROBACIÓN conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo 

ejecutante por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola 
sobre la suma de $ 89.579.834,65 hasta el 6 de marzo de 2023. 

2° Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ APROBACIÓN 
conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 
3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 

Notifíquese y cúmplase 



Radicado: 110014003033-2022-00591-00  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

 AECSA Demandada: Elías Ignacio Yunez Diaz 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 
proveído por anotación en el Estado No. 53. 

 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-0065600. 
 Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: Pablo Ricardo Rodríguez Cano 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Como quiera que la liquidación del crédito realizada por la parte actora, 
no fue objetada y se encuentra conforme a derecho, el juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 numeral 

3º del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 

conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada. Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° APROBAR la liquidación de crédito elaborada por la parte actora 

en la suma de $ 85.240.157,87 hasta el 30 de marzo de 2023. 

 

2°Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 
conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 
 
 3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 



Radicado: 110014003033-2022-0065600. 
 Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: Pablo Ricardo Rodríguez Cano 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00663-00.  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  

 Demandada: Luz Marina Vásquez Pedreros 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 

  

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 

encuentra este despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que 

revisadas las operaciones matemáticas realizadas por el extremo interesado, 

evidencia este juzgador que los resultados de aquéllas no concuerdan con los 

de la liquidación efectuada por este estrado judicial, como se denota en la 

liquidación que antecede. 

 

Así las cosas y acogiendo lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, este Juzgado procede a modificar la liquidación del 

crédito en los precisos términos de la liquidación adjunta y que para el 

presente caso forma parte integra de este proveído. 

 

De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ 

APROBACIÓN conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada.  Por lo expuesto se, Resuelve: 

 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo 

ejecutante por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola 

sobre la suma de $ 78.108.492,01 hasta el 3 de marzo de 2023. 

2° Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ APROBACIÓN 

conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso. 



Radicado: 110014003033-2022-00663-00.  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA  

 Demandada: Luz Marina Vásquez Pedreros 

 

3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 

 

Nathalia Fernanda Bernal 

Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00677-00. 
 Demandante: Federación Colombiana de Ganaderos - FEDEGAN 

 Demandada: a Lácteos San José del Fragua S.A.S 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Como quiera que la liquidación del crédito realizada por la parte actora, 
no fue objetada y se encuentra conforme a derecho, el juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 numeral 

3º del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 

conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada. Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° APROBAR la liquidación de crédito elaborada por la parte actora 

en la suma de $98.369.946 hasta el 17 de febrero de 2023. 

 

2°Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 
conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 
 
 3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 



Radicado: 110014003033-2022-00677-00. 
 Demandante: Federación Colombiana de Ganaderos - FEDEGAN 

 Demandada: a Lácteos San José del Fragua S.A.S 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00680-00. 
 Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: SANDRA PATRICIA TORRES MORENO 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Como quiera que la liquidación del crédito realizada por la parte actora, 
no fue objetada y se encuentra conforme a derecho, el juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 numeral 

3º del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 

conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada. Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° APROBAR la liquidación de crédito elaborada por la parte actora 

en la suma de $ 51.108.356,78 hasta el 31 de marzo de 2023. 

 

2°Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 
conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 
 
 3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 



Radicado: 110014003033-2022-00680-00. 
 Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: SANDRA PATRICIA TORRES MORENO 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00711-00  

Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 

 Demandado: Omar Sarmiento Torres. 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Ingresadas las presentes diligencias al despacho se pone en 

conocimiento de la parte actora que para el presente asunto no obran 

depósitos judiciales. 

 

    

 

 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00712-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 Demandado: EDGAR LUIS ABUABARA 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Como quiera que la liquidación del crédito realizada por la parte actora, 
no fue objetada y se encuentra conforme a derecho, el juzgado le imparte su 

APROBACIÓN, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 numeral 

3º del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 

conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada.  

 

Conforme la sustitución de poder aportada por el abogado Johan 

Andrés Hernández Fuertes el despacho con sujeción artículo 75 C.G.P., 

reconoce personería jurídica a la abogada Shirley Stefanny Gómez Sandoval. 

Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° APROBAR la liquidación de crédito elaborada por la parte actora 

en la suma de $ 42.259.484,48 hasta el 21 de marzo de 2023. 
 

2°Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 
secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTE APROBACIÓN 

conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 
Proceso 

 
 3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 110014003033-2022-00712-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 Demandado: EDGAR LUIS ABUABARA 

 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C.  
 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00723-00  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: David Mauricio Manquillo Guerrero 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 
encuentra este despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que 

revisadas las operaciones matemáticas realizadas por el extremo interesado, 

evidencia este juzgador que los resultados de aquéllas no concuerdan con los 

de la liquidación efectuada por este estrado judicial, como se denota en la 

liquidación que antecede. 

 

Así las cosas y acogiendo lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, este Juzgado procede a modificar la liquidación del 

crédito en los precisos términos de la liquidación adjunta y que para el 

presente caso forma parte integra de este proveído. 

 

De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ 

APROBACIÓN conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada.  Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo 

ejecutante por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola 
sobre la suma de $ 86.395.011,12 hasta el 24 de abril de 2023. 

2° Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria, se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ APROBACIÓN 
conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 
3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 110014003033-2022-00723-00  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: David Mauricio Manquillo Guerrero 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-00753-00  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: María Consuelo Gómez Albadan 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Analizada la liquidación de crédito allegada por el extremo ejecutante, 
encuentra este despacho que la misma no se ajusta a derecho, ya que 

revisadas las operaciones matemáticas realizadas por el extremo interesado, 

evidencia este juzgador que los resultados de aquéllas no concuerdan con los 

de la liquidación efectuada por este estrado judicial, como se denota en la 

liquidación que antecede. 

 

Así las cosas y acogiendo lo normado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, este Juzgado procede a modificar la liquidación del 

crédito en los precisos términos de la liquidación adjunta y que para el 

presente caso forma parte integra de este proveído. 

 

De otra parte, y como quiera que la liquidación de costas elaborada 

por la secretaria se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ 

APROBACIÓN conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código 

General del Proceso. 

 

En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 

costas aprobada.  Por lo expuesto se, Resuelve: 
 

1° MODIFICAR la liquidación del crédito allegada por el extremo 
ejecutante por las razones expuestas en el presente proveído, aprobándola 

sobre la suma de $119.834.581,11 hasta el 14 de marzo de 2023. 

2° Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria se ajusta a derecho, el despacho le IMPARTIRÁ APROBACIÓN 
conforme lo previsto en el numeral 1º artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 
3° En el evento de existir títulos judiciales, se ordenará que por la 

secretaria del Despacho se proceda a la elaboración y entrega de los mismos 

a la parte demandante, hasta el monto del valor de la liquidación del crédito y 
costas aprobada. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 



Radicado: 110014003033-2022-00753-00  
Demandante: Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 

 Demandada: María Consuelo Gómez Albadan 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Corrección Registro Civil de Nacimiento 
Radicado: 11001-40-03-033-2022-01014-00 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Al despacho el presente asunto con respuestas dadas, las cuales se 

ponen en conocimiento. 

 

 Para instruir el presente asunto, se dispone oficiar a Migración 

Colombia y la Registraduría Nacional Estado Civil para que se informe cuál 

era el cupo numérico con el que contaba el causante SALVATORE VADALA 

RUGGIERO, para el año 1977, persona que obtendría cédula de ciudadanía 

No. 1.082.855.655, con fecha de expedición 11 de marzo de 2005. 

Igualmente se determine a quien correspondía la cédula de extranjería No. 

63.992, así como lo atinente a su fecha de expedición y vigencia.  

 

 Por secretaria, ofíciese a las entidades prenombradas con copia de los 

anexos alusivos a la identificación del de cujus.   

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01273-00  
Demandante: ARIEL GAMBOA 

 Demandada: MONICA PAOLA BONILLA VALDERRAMA 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  
Revisado el diligenciamiento se tiene que, CHEVYPLAN S.A., elevó 

petición del levantamiento de la medida cautelar que pesa sobre el vehículo 

de placas FOK435, aduciendo su calidad de acreedor garantizado y que por 

lo tanto goza de prelación del crédito.  

 

Dentro del expediente, se ordenó el embargo, aprehensión y secuestro 

del vehículo de placas FOK435, por ser propiedad de la ejecutada  Mónica 

Paola Bonilla. La orden de embargo quedo registrada en el certificado de 

tradición, conforme oficio 262 del 27 de enero de 2023. 

 

         El certificado de tradición del rodante en cuestión acredita que 

CHEVYPLAN S.A., tiene registrado a su favor prenda sobre el automotor de 

placas FOK435.  

 

          Para desatar el asunto de marras téngase en cuenta el artículo 

2.2.2.4.1.2.del Decreto 183 de 2015.  

 

<ACREEDOR GARANTIZADO: Es la persona natural, jurídica, patrimonio 

autónomo, encargo fiduciario o entidad gubernamental que inscribe o permite 

inscribir bajo esa calidad los formularios de registro. 

 

GRAVAMEN JUDICIAL: Es el acto que proviene de autoridad judicial o 

administrativa competente, como por ejemplo un embargo, y cuya inscripción 

en el Registro de Garantías Mobiliarias es efectuada por el beneficiario de la 

medida, en cuyo favor se expide esta para efectos de oponibilidad y prelación. 

Lo anterior, sin perjuicio de la orden de inscripción de la medida cautelar 

ordenada por la autoridad en los registros correspondientes=. 
 

         Lo dispuesto en el artículo 48 de Ley 1676 de 2013 el cual prevé: 

 

<48. Prelación entre garantías constituidas sobre el mismo bien en garantía. 

La prelación de una garantía mobiliaria sin tenencia, incluyendo la de sus 

bienes derivados o atribuibles, constituida de conformidad con esta ley, así 

como los gravámenes surgidos por ministerio de la ley, judiciales y tributarios, 

se determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede 

preceder al otorgamiento del contrato de garantía. 

 

Una garantía mobiliaria que sea oponible mediante su inscripción en 

el registro, tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere 

sido inscrita”. 
 

 



Radicado: 110014003033-2022-01273-00  
Demandante: ARIEL GAMBOA 

 Demandada: MONICA PAOLA BONILLA VALDERRAMA 

           El inciso segundo del numeral 7 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

183 de 2015: “En caso de que el acreedor garantizado de primer grado opte por  

acudir al mecanismo de ejecución por pago directo y uno o varios de los demás 

acreedores garantizados hubieren iniciado proceso de ejecución judicial, se realizará 

el pago del remanente que existiere una vez realizado el pago directo, mediante 

depósito judicial, y el juez de dicho proceso procederá a entregar el remanente a los 

demás acreedores garantizados, en el orden de prelación=. 
 

          Regula el decreto en mención que, ante la convergencia entre el 

mecanismo de pago directo y la ejecución judicial, se pagara el <remanente 

que existiere una vez realizado el pago directo=, esto es, reiterando el carácter 

prevalente del pago, con el producto del bien garantizado, a favor del 

acreedor que ejerce el mecanismo pago directo. Conforme los lineamientos 

normativos de preferencia regulados en el ordenamiento, se accederá al 

levantamiento del embargo, aprehensión y secuestro que fue ordenado 

dentro del caso de marras respecto del vehículo de placas FOK435. Por 

secretaria expídase los oficios dirigido a la autoridad de transito 

correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2022-01284-00  

Demandante: AECSA S.A.  

Demandada: JAIMES AMAYA PEDRO JAVIER 

AG 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que, la curadora designada, manifestó la 

imposibilidad de asumir el cargo encomendado, el despacho con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo 48 del C.G.P., ordena su relevo, y designa a se 

designa a Julieth Johanna Cortes López, quien puede ser notificada en la 

dirección de correo electrónico jocolo87@hotmail.com. Por secretaría 

comuníquese por el medio más expedito. 

 Adviértasele, que deberá manifestar la aceptación al cargo en el 

término de cinco (5) días, siguientes al envió de la correspondiente 

comunicación, so pena de compulsar copias al Consejo Superior de la 

judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 

mailto:jocolo87@hotmail.com


Radicado: 11001-40-03-033-2022-01371-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, se aprueba la liquidación de 

costas efectuada. 

Ahora bien, conforme lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se 

corrige el auto adiado 20 de junio de 2023, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto del demandado es ISAIAS CAÑON VILLAMIL. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2022-01468-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

La anterior liquidación de costas efectuada por secretaría se aprueba 

por ajustarse a los presupuestos legales, dispuestos en el artículo 366 

numeral 1 del Código General del Proceso, resuelve, 

1° Aprobar la liquidación de costas efectuada. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00329-00 

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Por auto calendado 19 de mayo de 2023, y notificado en estado del 23 

de este mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece entre ellas acreditar que se agotó el respectivo 

requisito de procedibilidad propio de este tipo de asuntos.  

 

Al revisar la demanda, se observa que no acredita el agotamiento de 

la conciliación previa que establece la Ley 640 de 2001 en su artículo 

40 numeral 7º.  En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el Art. 

36 ibídem, se rechazará de plano la demanda y se dispondrá la entrega de 

los anexos a la parte interesada, sin necesidad de desglose y el archivo de la 

actuación.  

 

En consecuencia, reitérese que, al no encontrarse probada esa 

situación, se rechazará la demanda. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente proceso por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Por haberse formulado la solicitud de interrogatorio de parte y 

exhibición de documentos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

189 y 186 del C.G.P., se resuelve, 

1° Admitir la precedente solicitud de exhibición de documentos 
como prueba extraprocesal de FMC Colombia S.A.S. contra Jebsen & 
Jessen Colombia S.A.S. 

2° Fijar el día 5 de septiembre de 2023, a las 10:00 a.m. para llevar 

a cabo la diligencia.  

Se aclara que la inspección judicial se realizará de forma 
subsidiaria, siempre y cuando no se logre obtener la información 
requerida con la exhibición de documentos.  

4° Cítese y notifíquese entonces a la contraparte Jebsen & Jessen 
Colombia S.A.S., conforme lo dispone el artículo 189 del C.G. del P.  

Se le advierte a la parte interesada que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación que reciba de este proveído deberá 

notificar a la contraparte en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, o conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, 

so pena de tener por desistida la presente prueba extraproceso, lo anterior, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 189 y 317 del Código 

General del Proceso. 

5° Reconocer personería jurídica al abogado Juan Felipe Acosta 
Sánchez como apoderado judicial de la parte actora.  

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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SB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

 Por auto calendado 15 de mayo de 2023, y notificado en estado del 

16de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC271-2022 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001-02-03-000-2022-

00278-00, donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

Ahora bien, siendo evidente que la solicitud de aprehensión y entrega 

promovida entraña el ejercicio del derecho real de la prenda (art. 665 del C.C.) 

constituida por el deudor a favor de la sociedad accionante sobre un 

automóvil, es claro que el asunto corresponde de manera <privativa= al 
juzgador del sitio donde se halla el rodante. 

 

(…) Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la 

Corte aplicó el numeral 14 del artículo 28 del Código General del 

Proceso para resolver conflictos de competencia atinentes a 

diligencias de <aprehensión y entrega= 7, un replanteamiento del 
tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva entender 

que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 

prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a 

efecto de poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de 

acudir a los jueces, salvo, claro está, para que se retenga y entregue 

el bien pignorado y del cual carece de tenencia. Y en ese orden de 

ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más cercana 

encaja en el caso, es la del numeral séptimo del artículo 28 de la Ley 

1564 de 2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como 



Proceso: Solicitud de aprehensión y entrega 
Radicado: 110014003033-2023-00510-00 

 

los de economía procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a 

quien mejor y más fácil le queda disponer lo necesario para la 

<aprehensión y entrega= es, sin duda, al del sitio en el que esté el bien 
objeto de la diligencia. 

  

En ese orden de ideas, si bien la jurisprudencia no ha sido pacífica en 

determinar cuál es la norma aplicable para asignar la competencia en este 

tipo de asuntos, lo cierto es que, esta judicatura adopta aquella referida a 

que en los procesos de aprehensión y entrega se ejercita el derecho real de 

prenda, y, por ende, les corresponde a los jueces del lugar donde se 

encuentre ubicado el vehículo dentro del territorio nacional, que no será 

otro, que el del domicilio del deudor garantizado.   

 

Si bien es cierto, en el clausulado del contrato de prenda se pactó el 

vehículo debía permanecer en el territorio nacional, lo cierto es que, el 

despacho no echa de menos por ser este de servicio particular se infiere que 

es empleado por el deudor quien se encuentra domiciliado en Carmen de 
Viboral - Antioquia, siendo este el sitio de su locomoción, sitio último que 

determina la competencia en este tipo de asuntos, como ya se reflexionó. 

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Carmen de Viboral - Antioquia (reparto), para lo de su 

cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

 Por auto calendado 26 de mayo de 2023, y notificado en estado del 29 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

 Por auto calendado 19 de mayo de 2023, y notificado por estado de 

23 de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte actora aportó el histórico vehicular expedido por 

el RUNT del vehículo de placas JNO-477. No obstante lo anterior, el Juzgado 

inadmitió la presente solicitud al evidenciar que no fue aportado el 

Certificado de Tradición del vehículo, documento que permite conocer la 

situación jurídica del bien en cuanto a la titularidad del dominio, las 

características del vehículo, las medidas cautelares en caso de existir, 

limitaciones, gravámenes y un registro histórico donde se reflejan todas las 

actuaciones y trámites realizados sobre el automotor desde la expedición de 

la matricula inicial, por lo que, no puede ser reemplazado por ningún otro 

documento y mucho menos por el aportado por la parte actora. 

 

 Dicha exigencia, responde a la necesidad de conocer el estatus 

jurídico del automotor, incluso, dicho documento se requiere para la 

posterior inmovilización y aprehensión por parte de la autoridad 

competente. 

 

 En consecuencia, se resuelve, 
 
 1° Rechazar el presente trámite de solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria por lo dicho en la parte motiva de este 

proveído. 

 

 2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

  Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00535-00 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa KNY960 a favor de GM Financial Colombia S.A. Compañía de 
Financiamiento y en contra de Cindy Paola Ramírez. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a Álvaro Hernán Ovalle Pérez como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00543-00 

S.B. 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto no se libró la orden de apremio y por ende, no hay medidas cautelares 

materializadas. En ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G. del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00553-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

 Por auto calendado 19 de mayo de 2023, y notificado en estado del 23 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 110014003033-2023-00559-00  

 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Como quiera que, mediante memorial radicado en esta sede judicial, el apoderado 

de la solicitante presentó terminación, por prórroga del plazo, el despacho con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo en el numeral 4 del artículo 67 de la Ley 

1676 de 2013, Declara la terminación de la presente solicitud y ordena el 

levantamiento de la medida de aprehensión. Lo anterior conforme a lo exigido, ya que 

el formulario anexo corresponde a otro asunto.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

Como quiera que la solicitud se ajusta a las disposiciones legales, esto 

es, artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, en concordancia con los artículos 

2.2.2.4.68 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 1835 de 2015. Se resuelve, 
 

1° Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado 

con placa KXS-246 a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 
S.A., <BBVA COLOMBIA= en contra de Jorge Alexander Reyes Sánchez. 
 

2° Ordenar la inmovilización del vehículo. Por secretaría Ofíciese a la 

Policía Nacional Sijin sección automotores para lo de su cargo.  

 

La Policía Nacional únicamente deberá proceder a la aprehensión 

material del automotor con el original del oficio expedido por esta agencia 

judicial y seguidamente informar a esta judicatura para comunicarle al 

acreedor garantizado a fin de que lo retire para los parqueaderos de su 

dependencia. 

 
3° Reconocer personería jurídica a Carolina Abello Otálora como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00569-00 

NB 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

 Por auto calendado 01 de junio de 2023, y notificado en estado del 02 

de ese mismo mes y año, se inadmitió la solicitud de la referencia y se le 

concedió a la parte demandante el término de cinco (5) días para corregirla 

de los defectos que adolece. 

 

 Al respecto, la parte demandante guardó silencio, no la corrigió y el 

término concedido se encuentra vencido.  

 

 En consecuencia, se resuelve,  
 
 1° Rechazar la presente demanda por lo dicho en la parte motiva de 

este proveído. 

 

2° Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 

 

3° Archivar las diligencias previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Radicado: 11001-40-03-033-2023-00590-00 

S.B. 

 
JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
  

 Revisado el expediente observa el despacho que dentro del presente 

asunto no se libró la orden de apremio y por ende, no hay medidas cautelares 

materializadas. En ese sentido, al tenor de lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G. del P. se autoriza el retiro de la demanda. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 



Proceso: Ejecutivo  
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 422 y 430 ejusdem, 

librará mandamiento en la forma considerada legal, y teniendo en cuenta la 

literalidad del título valor se resuelve, 
 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S. contra ANA CARMENZA MORALES TRUJILLO, por las 

siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $59.391. 549.oo. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 04 de mayo de 2023, y hasta que se efectúe 

su pago.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

 

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 290 
a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días 

para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a OPERATION LEGAL LATAM S.A.S., 

<OLL=, que actúa a través de la profesional Camila Alejandra Salguero Alfonso, 
como representante de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 
 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ, D.C.  
 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que el trámite de negociación de deudas 

adelantado por Geraldine Vásquez Londoño ante el Centro de Conciliación 

y Arbitraje Constructores de Paz se declaró fracasado, y encontrándose 

reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 563 y 564, del 

Código General del Proceso, se resuelve, 
 

1° Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 

natural no comerciante de Geraldine Vásquez Londoño. 

 

2° Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C Dra. Paola 
Alexandra Angarita Pardo de la Superintendencia de Sociedades, conforme 

acta seguida, se le fija la suma de un salario mínimo mensual vigente1, como 

honorarios provisionales. Líbrese el telegrama respectivo. 

 

3° Se advierte al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 

Geraldine Vásquez Londoño incluidos en la relación definitiva de 

acreencias y al cónyuge o compañero, si fuere el caso, acerca de la existencia 

del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un aviso en un 

periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 

acreedores de Geraldine Vásquez Londoño, a fin de que se hagan parte en 

éste proceso. 

 

4° El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión deberá proceder con la actualización el inventario valorado de los 

bienes de Geraldine Vásquez Londoño. 
 

5° Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 

Familia2 con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 

adelanten procesos ejecutivos contra de Geraldine Vásquez Londoño, 

procedan a remitirlos a la presente liquidación, incluso aquellos que se 

adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin de que por conducto de dicha 

entidad se enteren a los despachos judiciales en comento.  

 

6° Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 

paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 

persona distinta. 

                                                           
1 Suma fijada de conformidad al numeral 3 del artículo 37 del Acuerdo No. 1518 de 2002, 
modificado por el artículo 5° del Acuerdo 1852 de 2003, emanados del Consejo Superior 
de la Judicatura. 
2 Incluyéndose Juzgados de Ejecución de Sentencias, Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple y Descongestión.  



Proceso: Liquidación patrimonial de persona natural no comerciante 

Radicado: 11001-40-03-033-2023-00657-00 

S.B. 

 
7° Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 

dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código 

General del Proceso. 

 

8° A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe a 

Geraldine Vásquez Londoño hacer pagos, compensaciones, daciones en 

pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o 

de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones 

sobre obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni 

sobre los bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los 

pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno 

derecho. 

 

9° La atención de las obligaciones de Geraldine Vásquez Londoño 

se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin embargo, 

cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos menores, 

estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de ello 

inmediatamente a este estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 

operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

 

10° A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 

interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad 

de las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Geraldine Vásquez 
Londoño que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del 

inicio del presente proceso de liquidación. 

 

11° Con el inicio de la presente liquidación operará la exigibilidad de 

todas las obligaciones a plazo a cargo de Geraldine Vásquez Londoño, 

excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

12° Requiérase a Geraldine Vásquez Londoño, para que en el 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de la 

presente providencia, acredite el pago de los honorarios provisionales fijados 

al auxiliar de la justicia designado, pago que deberá efectuarse a órdenes 

del Juzgado y para el presente proceso, mediante depósito judicial. So pena 

de dar por terminado el presente asunto por desistimiento tácito, conforme 

el artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

El artículo 28 del Código General del Proceso se ocupa de la 

distribución de competencia en los asuntos civiles, comerciales, agrarios y 

de familia por el fuero territorial. En su numeral 7 dispone:  

  

<[e]n los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de 

cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de 

bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo, el Juez 

del lugar donde estén ubicados los bienes, y se hallen en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 

demandante.=   
 

De la literalidad de esta norma es clara la intención del legislador de 

que toda actuación litigiosa que revele el ejercicio de un derecho de 

naturaleza real, se adelante ante la autoridad del sitio donde se sitúa el bien 

involucrado, sea mueble o inmueble, dado su carácter privativo. Por lo tanto, 

dado que el trámite de «aprehensión y entrega del bien» versa sobre un 

derecho real como lo es la prenda, debe ser asignado al funcionario civil del 

orden municipal donde se ubique el bien. 

  

Al respecto, mediante Auto AC747-2018 de la Corte Suprema de 

Justicia Sala Civil proferido en el Proceso No. 11001020300020180032000, 

donde dirimió un conflicto de competencia, dispuso:  

  

<En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados 
Civiles Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde 

estén los muebles garantizadores del cumplimiento de la obligación, 

lo que no siempre coincide con el lugar donde aquellos se encuentren 

inscritos, toda vez que esa formalidad se define en el artículo 2º de la ley 

769 de 2002 como un «[p]rocedimiento destinado a[l] registro inicial de un 

vehículo automotor ante un organismo de tránsito» en el que «se consignan las 

características, tanto internas como externas del vehículo, así como los datos 

e identificación del propietario»; sin que necesariamente conlleve sujeción 

material o jurídica del vehículo a ese lugar, tanto más si éste por su 

naturaleza puede circular libremente en todo el territorio nacional.  

 

Expresado de otro modo, el sitio donde esté matriculado un rodante no 

obligatoriamente debe concordar con el de su locomoción, por lo que es éste y 

no aquél, el que fija la asignación competencial.=  
  

Así las cosas, en la cláusula cuarta del contrato de prenda sin 

tenencia se pactó que el vehículo se encuentra ubicado en el domicilio del 
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deudor, y, además, por ser este de servicio particular se infiere que es 

empleado por aquella quien se encuentra domiciliada en Funza-
Cundinamarca, siendo este el sitio de su locomoción, lugar último que 

determina la competencia en este tipo de asuntos.  

 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 
 

1° Rechazar de plano la presente Solicitud de Aprehensión y 
Entrega de Garantía Mobiliaria por falta de competencia, conforme lo 

expuesto en la presente providencia. 

  2° En consecuencia, por Secretaría, remítase el expediente al Juez 
Civil Municipal de Funza-Cundinamarca (reparto), para lo de su cargo. 

Déjense las constancias del caso. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$10.000.000, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

De conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G. del P., se 

Inadmite la demanda para que en el término de cinco (05) días, so pena de 

rechazo, el extremo demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 

Allegue el certificado de tradición de rodante con fecha de expedición 

no superior a un mes. 

 
 Conforme al inciso 3° del artículo citado, se deja por sentado que este 

auto no es susceptible de ningún recurso. 

   

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$ 27.134.387 es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Con fundamento en lo previsto en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso y lo establecido en los Acuerdos PCSJA18-10880 

de fecha 31 de enero de 2018 y PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 

emanado del Consejo Superior de la Judicatura, corresponde a los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el conocimiento de los procesos 

de mínima cuantía.  

Así pues, como quiera que las pretensiones se tasaron en la suma de 

$10.754.237, es evidente que no superan los cuarenta (40) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, este Despacho judicial adolece de 

competencia. 

En consecuencia, y de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 90 de la Norma Procedimental Adjetiva, se resuelve, 

1° Rechazar la demanda por falta de competencia debido a la cuantía. 

2° Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta 

Ciudad que por intermedio de la oficina judicial corresponda previo reparto. 

Ofíciese. 

 
Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 
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BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de julio de 2023 
 

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 

en los artículos 82, 84 y 89 del Código General del Proceso, así como los 

contemplados los artículos 621, 709 y siguientes del Código de Comercio, el 

juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 ejusdem, se 
resuelve, 

 

Librar orden de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

Itaú Corpbanca Colombia S.A. contra Robert Julián Hernández Correa, 
por las siguientes cantidades y conceptos:  

 
1º Por concepto del capital insoluto contenido en el pagaré base de 

ejecución correspondiente a la suma de $59.130.453,51. 
 

 2º Por los intereses moratorios del anterior capital, liquidados a la tasa 

máxima permitida por la ley, desde el 06 de septiembre de 2022, y hasta 

que se efectúe su pago.  

 
Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 

290 a 293 del Código General del Proceso, o en consonancia a lo 
dispuesto en la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el término 

de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar.  

 

Reconózcasele personería jurídica a José Iván Suarez Escamilla para 

actuar como apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

Hernán Andrés González Buitrago 

Juez 

 

 JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ, D.C.  

 

Hoy 10 de julio de 2023, se notifica a las partes el presente 

proveído por anotación en el Estado No. 53. 
 

Nathalia Fernanda Bernal 
Secretaria 


